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El Instituto Colombiano de Normas Técn¡cas y Certifcación, ICONTEC, es el orqanismo
nacional de normalización, según el Decreto 2269 de 1993.

ICONTEC es una entidad de carácter pr¡vado, sin ánimo de lucro, cuya M¡sión es fundamental
para bdndar sopo¡te y desarrollo al productor y protección al consumidor. Coraoora con el
sector gubernanentaf y apoya a¡ sector pr¡vado del pa¡s, para logra¡ ventajas competitivas en
los mercados ¡nterno y^externo_

La representació s sectores invol!crados en el
está garantizad Técnicos y el período

pro
de

caracter¡zado del público en general.

La NTC 2505 ( rat¡fcada por el Cons o de 200G05-24
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ta Pública, este últ imo

en
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través de su pa
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EI\4PRESAS PÜ
EPG LTDA,

GASES DE
GASES DEL CARI

DE I\¡EDELL|N

NTRO S.A. E,S.P,
.P .
S.A. E.S.P.
. E.S.P.

Y ENERGiA

I \¡BIA S.A,
DE SERVICIOS

tARtos
PLEI\¡ENTOS LTDA,
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Además de las anteriores, en Consulta Públ¡ca
stgulentes empresas:

ALCANOS DE COLOI\¡BIA S.A. E-S.P.
ALU[JINIO NACIONAL S.A.
BP EXPLORATION COI\¡PANY COLOI\¡BIA
CDT DE GAS
COIllERCIAL INDUSTRIAL NACIONAL
CoI\¡PAÑiA AI\¡ERICANA DE
I\¡ULTISERVICIOS
CONFEDEGAS

el Proyecto se puso a consioeracióa de las

CONSORCIO I\¡F.TALURGICO NACIONAL
COLMENA
ECOPETROL
FOUIPOS INDUSTRIALES JOSERRAGO
GAS DEL RISAMLDA S.A. E S.P.
GAS INSTRUI\4ENT LTDA.
GASES DE BoYAcÁ Y SANTANDER S.A.
E,S.P.
GASES DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P.



GASES DEL CUSIANA S.A. E,S.P.
GASES DEL NORTE DEL VALLE S.A.
E,S,P.
GASNACER S.A. E.S.P.
GASORIEÑTE S.A. E.S.P.
HIDROTEST LTDA.
tNctcoN s.A.
J&W INGENIEROS LTDA.
I\¡INISTFRIO DE COI\4ERCIO, INDUSTRIA

PROVISERVICIOS S.A. E.S.P,
REDES TRADING COI\¡PANY CI LÍDA.
SOCIEDAD COLON]BIANA DE
INGENIEROS
SUPERINTENDENCIA DE IÑDUSTRIA Y
coMERCTO
SURTIGAS S.A. E,S.P.
TRANSGAS DE OCCIDENTE S A.
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
UNIVERSIDAD NACIONALY TURISI\¡O

ICONTEC
normas Intern

ntro de Informac¡ón que
lesynac¡onalesYotros

pone a c¡ón de los interesados
onados.
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NORMA TECNICA COLOMBIANA NTC 2505 (Cuarta actual¡zación) t
4.1 TUBER'aS

4.1.1 Tuberíasptásticas

:::]1111:r-!i::l:3:.deben cumptir con to estabtecido en ta Nrc 1746 y deben emptearseunrcamente en Instalactones enterradas

4.1.2 Tube¡ías metálicas (rig¡das y flex¡bles)

:1t^r_]: :"19i::i9^9: 
gas en ningún caso se puede ut¡t¿ar tuberia de hjerro fundido. Los t pos deruoefla metalca que pueden ser ulilizados en la coñstrucción de las instalaciones para surn¡ntstrode gas son:

a) Acero.

rigidas.La tuberia rig¡das de ace
plrr conuna de las saguientes

E 836 10: Standard for

foscada

Otras tuberia
mayores

ubería flextble corrugada-r
ox¡dable debe cump¡¡r los

tubería de cobre debe cumplir

un sea aplicable:

and Seamless Roughl

costura recltbieltos de
on soldada (según los
o conexión roscada (de
de la NIC 332).

Carbon SteelPipe

ser mintmo cédula 40 y

2249 de co exión
es de la N fC 2104

as ASTI\,4 de gu¿ es o
en la NTC 3470.

corrugada de ace¡o
en la l lTC 4579.

urentes normas, segúno)

c)

1) Tuberia ríg¡da de cobre sin costura, según ¡a NTC 3944.

2) Tuberia fexible de cobre sin costura, según la NTC 4128, la ASf[,4 8280,
ASTI\¡ 888 de tipo K o L, o AST|VI B88N¡ ¿e Tipo A o B.

No deben emp¡earse tutlerias de cobre si el contenido promedio de sulfuro dehid¡ógeno por cada metro cúbico estándar del combustilte gaseoso es supeiior enpromedio a 7 mitigramos (por cada c¡en p¡es cúbicos esiándar del co;bustjbtegaseoso es supenor en promedio a 0,3 granos).

AlLrm¡nio puro o Aleación de atum¡nio. Tuberia rígida o iexibte fabricada de aluminiopuro o aleación de aluminio suléta al cumplimiento áe la norma ASTM 8345.

s de acero soldad
n en caliente,

norma ASME
ras espec
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NORMA TECNICA COLOMBIANA NTC 2505 (Cuarta actual¡zac¡ón)

Las tuberías de aleación de aluminio deben protegerse contra la co¡rosión cuando
se encuentren localizadas en ambientes extedores o en contacto con la
mampos@fla, yeso o cuando estén sometidas a humedad fepetitiva de agua
detergentes o aguas residuales

No deben emplearse tuberías de aluminio puro en localizaciones efreriofes y en
aplrcacrones enterradas.

d) N4ulticapas (PE / AL / PE. PE X / AL / pE X). La tubería multicapas debe cumplir
con la norma ISO 17484-1 o AS 4176. Estas tuberias deben quedar protegidas de
la luz soiar darecta

4.2 ELEVADORES

Los e evadores está s al cumpltmiento de la NTC 4534.

4.3 ACCES

Todos los acce
en condiciones
tuberia uti lzado.

4.3.1 Accesor

efectuar lasconexrones de
I rosaccesonos d

la NfC 34

x¡bles

it ir  un sumi¡isfo de gas
r¡pat¡bles con el tipo de

Los accesorios

4 .3 .2

3410 y ASTNI

ser fabr cados en acero
de arena y fatados

A N S I  8 1 6  1 1

norma Aflsl 816 3 y

os contra tacofToston.

cumpl ir  los

a)

d)

c)

e)

para
por fu
e pa¡a o

onos de acero

rios de hierfo ma

sor¡os al ¡gualque las tuberías

para tuberÍas flexibles de cobre. ros oeben
requisi l ls de la NTC 4137 ó ta NTC 4139

Accesor¡os para tuberia rígida de aleación de aluminio. Los accesorios deben
curnpl¡f los requisitos de la norma ASTM 8361.

Accesorios para tuberías flexibles corrugadas de acero inoxidable. los accesoios
(racores) deben cumpli los requisitos de las normas NTC 4137 ó ta NTC 4138.

Accesorios para tuberías flexibles de aleac¡ón de aluminjo, los accesorios deben
cumplir con las normas l\¡lL-F-52618 C

Accesorios para tuberías rígidas de cobre. Los accesorios para soldaf tubefías
rígidas de cobre deben cumpl¡r los requ¡sitos establecidos en las normas ANSI B
16.18 ó ANSI B 16.22 según sea ap¡icable
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NORMA TECNICA COLOMBIANA NTC 2505 (Cuarta actualización)

g) Accesor¡os para tubería multicapas (PE I AL I PE, PEX / AL / pE-X). Los
accesorios deben cumplir los requis¡tos de la norma ISO .17484-1 o AS 4176.

4.3.3 Empaques para accesorios

Los er¡paques pafa accesorios deben ser de vitón, neopreno o buna-n u otro material de
características similares o superiores.

4.4 VALVULAS DE CORTE

Las válvulas de corte deben ser de cierre rápido mediante el giro del maneral en un cuado de
vuella.

Las válvu as deben cumplir con las siguientes normas de acuerdocon la

a)

o)

c)

corle con presión de operacton In
blecido en la NTC 3740.

con presión de operación
cLrmpli con lo estableci

no se insta¡en válv

rpo de

presión de operación.

a 6.9 kPa (1 psg) deben

6 ,9  kPa  (1  ps ig )  has ta
NTC 3538

s deben cLrr¡plr co¡ la

inistrado. atend endo de

cuyas caracteristicas de
abla 1 de la NTC 3727.

natural y que forman
con l imitador de venteo

ia o baja presión que

4.5 REG

LOS regu¡aoores
manera paftrcul

a)

o)

c)

res pa¡a ¡
nto estéñ

res para ¡nstal
la instalación como
o con lá NTC 3293.

s para jnstalaciones atend

Con el objeto de evitar sobrepresión dentro de la red ¡nterna de las instalaciones, éstas deben
contar con un dispositivo de seguidad que evite tales sobrepresiones cuando se presente una
falla del regulador; este dispositivo puede estar integrado con el regulador o puede ser un eqLtipo
adicional que se instalejunto con el regulador.

El conjunto reguladoadispositivo de segur¡dad debe estar dispueslo de modo que se requiera la
falla simultánea de los dos dispositivos para que se presente una sobrepresjón en el sistema.

a) El dispos¡tivo de segur¡dad puede ser uno de los sigu¡enies equiposl

con los requ¡sitos establecidos

4.6 MECANI CONTROL DE SOBREPRESION

1) Un dispositivo de alivio cargado por resorte o por pitoto

2) Un regulador monitor instalado en serie con el regulador de setuicio
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